
A ñ o  III — 2.° S tr e . M a r te s , 1 N oviem bre 1938 .— III A ñ o  T r i u n f a l    Núm. 124.— PAg. 2133

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

VICEPRESID ENCIA DEL GOBIERNO
Orden constituyendo la Comisión Interministerial del * 

alcohol.—Página 2134.
Otra creando Delegaciones de zona en la Rama del 

Pimentón.—-Página 2135.
Qtra nombrando Presidente de la Rama del Pimen

tón a D. Agustín Virgili Quintanilla.—Pág. 2135.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden sobre requisitos exigidos en el articulo 81 del 
Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo.— 
Página 2135.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 

a los Cabos de Carabineros D. Timoteo Diez Co
rrales y otros.—Páginas 2136 y 2137.

Habilitaciones.—Orden habilitando para.Comandan
te al Capitán de Infantería D. Emilio Delgado Ta- 
gle.—Página 2137,

Pensiones.—Orden declarando con derecho a pen
sión a doña Clotilde Millán Baizán y otras.—Pá
ginas- 2137 a 213©.

Situaciones.—Orden disponiendo cese en la situación 
de “Al Servicio de otros Ministerios” el Capitán de 
Ingenieros De Roque Adrada Fernández.—Pági
na 2140.

■f

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingreso).—Orden
- concediendo ingreso en el mismo, con el título de 

“Caballero Mutilado de Guerra'por la.Patria” , al 
Teniente D. Luis Lardíes Bosque.—Página 2140.

í>ti;a id. al Cabo b.'Acacio Fernández Rodríguez.— 
Página 2140.

Otra, id. al Guardia Civil D. Francisco Salgado Sán
chez ,y otros.—Página 2140.

Otra id. al soldado D. Cesáreo Cerezo Fernández.— 
Página 2140.

Dtra id. al Guardia Civil D. José La-huerta Martínez, 
Páginas 2140 y 2141.

Otra id. al paisano Ingeniero Agrónomo D. Juan 
Calmarza Félez.—Página 2141.

Gratificación.—Orden concediendo gratificación que 
indica al Sargento D. Manuel Javier Español.—Pá
gina 2141.

Oficialidad de Complemento (Bajas).—Orden dis
poniendo cause baja en el Ejército el Teniente 
de Complemento D. Pedro Colubi González.—Pá
gina 2141.

(Destinos).—Orden- destinando al Capitán de Com
plemento de Artillería D. José Joaquín Aguinaga 
Echauz y otros.—Página 2141.

(Ingreso).—Orden concediendo ingreso en- la esca- 
la de Complemento de S. M., como Farmacéuti-, 
co 3 °, a D. José Herranz Estévez.—Página 2141.

(Pase a otras Armas).—Orden disponiendo la baja en 
Artillería del Alférez de Complemento D. Alejandro 
Duyos Echeverri y alta en la misma escala de Sa
nidad Militar como Farmacéutico 3.V-Pág. 2141.

Otra id. al de Infantería D. Jesús Auría Arbunies y 
se le concede asimilación de Farmacéutico segun
do.—Página 2141.

Retiros.—Orden disponiendo pase a situación de 
retirado él Coronel de Infantería D. Francisco 
Valverde Suárez.—Página 2141.

Otra id. el Comandante de Carabineros D. Urbano 
Ballesta Lórente.—Páginas 2141 y 2142.

Otra'id. el Teniente Coronel Médico D. Manuel Iñi
go Nougues.—-Página 2142.

Otra id. el Maestro de Taller D. José Ternero Ga- 
vira.—Página 2142.

Otra id. el Ajustador D. Leopoldo Gaircía.—Pági-; 
na 2142. • . *

Señalamiento de haber pasivo.—Orden rectificando 
la de señalamiento de haber pasivo del .Brigada 
de Carabineros D. José Martín Ortiz.—Página 2142.

Otra id. de D. José Ruiz -Morales.—Página 2142.
Silleros - Guarnicioneros - Basteros provisionales.-^

Orden nombrando Sillero-Guarnicionero-Bastero 
a D. Feliciano Arribas Moratino.—Página 2143,
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’ Situaciones,—Orden disponiendo el pase-a situación 
de reemplazo por enfermo del Capitán-de Infan
tería D. Tomás Moro..—Página 2143. .

Otra id. id. al Teniente D. Jesús Casariego Fernán- 
• dez.—Página 2143.

Otra id. Al Servicio del Protectorado al id, D. Anto
nio de la Nuez Caballero.—Página 2143.

Otra id. id. al id. D. Octaviano García-Armero Sán
chez.—Página 2143.

Otra id. id. al Guarnicionero D. Tomás Chacón Leal. 
Página 2143.

Otra id. a la situación de reemplazo por enfermo el 
Alférez de Infantería D. Manuel Guerra Pavas.—

.. Página 2143. ' .
Otra id. id. per herido el id. D. Isidro Jiménez Ma

rrare).—Página 2143.

SUBSECRETARIA. DE. MARINA

Bajas.—Orden dando de baja como Teniente Médico 
provisional de la, Armada a D. José Ramón Rodrí
guez Roda;.—Página 2143.

Reingreso.—'Orden disponiendo .el reingreso en la 
Armada, con la categoría de Cabo-Radiotelegrafis
ta, a D. Gaspar Fernández,M arín.--Página 2143,'

Otra id. del Capitán de Artillería D. Juan J. Sainz 
de Bustamante.r—Páginas 2143 y 2144.

Reserva Naval Movilizada.—Orden .concediendo la

>
categoría de Oficial 2.° de la Re sueva Naval Mo
vilizada al-Capitán de la Marina Mercante D. M a
nuel Despujel.—Página 2144. /

SUBSECRETARIA DEL AIRE

Rectificaciones.—Orden rectificando la del 7 del co
rriente (B. O. núm. 100), en lo referente al nombre 
del Alférez provisonal de Aviación D. Antonio Or- 
tiz Set-ién.—Página 2143.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

Destinos.—Asignando destino a les Jefes y Oficiales 
de Infantería D. Salvador Castro Martínez y otros* 
Páginas" 2144 y 2145.

. ' ADMINISTRACION CENTRAL

ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL.— Servicio 
Nacional de Sindicatos,—Concurso para la adqui
sición de emblemas sindicales.—Página 2145.

EDUCACION NACIONAL. — Primera relación do 
obras aprobadas definítivanient* por la Comisión 
■dietaminadora de'libros ele texto para la Segun
da Enseñanza.—Faginas* 2145 y 2143.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios .par
ticulares y Administración de Justicia.-—Páginas 

293 y 2 2 4 /' ^

GOBIERNO DE LA NACION
• V I C E P R E S I D E N C I A  DEL 

G O BIERN O

O R D E N

Excmos. Sres.:  La  creciente im 
portancia de las aplicaciones del 
alcohol, tanto para usos industria
les. como para atenciones de ca
rácter militar, aconseja que se 
concentre en un solo órgano la 

- acción que está atribuida al E s 
tado cn orden a la fabricación, dis
tribución- y consumo de aquel 
producto, acción que en la actúa; 
lidad se ejercita por varios M i
nisterios y que por ello mismo ha 
de vencer dificultades y ha de 
sufrir dilaciones, que desaparece
rán con ola actuación de un orga
nismo director, en el que estén re
presentados todos los intereses, 
que deben coordinarse armónica
mente.

En virtud de lo expuesto, con 
e! acuerdo del Consejo  de Minis- 

.feos y haciepdo uso de h *  facul- (

tades que me confiere el Decfbto 
de II  de abril del com ente  . año... 
esta Vicepresidencia ha ten id o , a 
bien disponer lo' siguiente:

Primero.—Se constituye la C o 
misión interministerial del A l 
cohol, que será presidida- .por e l  
Ministro de Industria y C o m e r
cio, con facultad de delegar-en el 
Subsecretario de su D epartam en
to, y de la que formarán parte 
como Vocales un representante de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
(Servicio Nacional de Adquisicio
nes), otro del Ministerio de D e 
fensa Nacional, otro del del In
terior (Servicio; N a c io n a l  de A b a s 
tecimientos), otro del de H acien
da. otro del de*Agricultura y otro 
del de Industria y Comercio, que 
actuará como Secretario, corres
pondiendo la designación de to 
dos estos Vocales a- los titulares 
de los respectivos Departam entos 
ministeriales. . •

S e g u n d o .—Q ueda atribuido al 
presidente de ejta QoflaMóix el

ejercicio de cuantas facultades co* 
^respondían a los distintos Minis*
; tor ios. en 'orden  a todas las cues" 
uñones que se relacionan con la 
producción, distribución y consu
mo del alcohol y dentro de la es
fera ejecutiva/ pudiendO /Solicitau 
el asesorara i en te de la Com isión 
cuando lo estime oportuno..

Tercero .--.Lo dispuesto en esta 
Orden' no afecta, para nada a las 
facultades que. en el creí en tribu
tario, y, en cuanto -con éi se rela
ciona. corresponden al Mir<:atería 
de Hacienda en materia de alcoho
les, facultades que subsistirán ín<  
tetramente.

Dios guarde a V. R. muchos 
años.

Burgos. 24 de octubre de 1938¿ 
III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos./ Sres. Ministro de Indus*  
tri,a y Comercio, Ministro de 
D efensa  Nacional,  Ministro del 
Interior, Ministro de Elacienda
y Ministra de Agricaltuia,
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Excm os./Sres .:  D e  conformidad 
con 3o preceptuado en los artícu
los tercero y nrimero transitorio 
de la Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 18 de octubre 
a c tu a l  k propuesta del Presiden
te de la Ram a del Pimentón y con 
la aprobación de los Ministerios 
ele Industria y Comercio y A g r i
cultura, dispongo:

Artículo p r i m e r o — Se ctca la 
Delegación de Zona de la Ram a 
cr'l Pimentón para la Zona de La 
Vera.  ,

Esta Delegación estará formada 
por un Delegado, asistido por un 
A se so r  oroductor y otro A sesor 
exportador^ .nombrados p o r  el 
Presidente de !a Rama.^

A.riícu\o segun do .— El D e lega

do de la Zona cumplirá y exigirá 
la ejecución en su respectiva de
marcación de las órdenes que se 
dicten en relación con la produc
ción y el comercio del pimentón, 
debiendo instruir los oportunos 
expedientes de infracción, q u e  
elevará al Presidente de 1¿ Ram a 
con propuesta-de sanción.

Antlculo tercero .—La Sección 
Agronómica de Cayeres actuará 
como Organism o asesor técnico de 
la Delegación de Zona de La  Vera 
para cuantas cuestiones de orden 
técnico se susciten en la produc
ción y comercio del pimentón.

Artículo cuarto .— Para la pre
sente campaña se establecen las s i
guientes tasas para la venta del 
pimiento en rama y molido:

Ocal o agri- 
'Dulce dnkc Picante

Para productores

I; n rama, sin p e z ó n ..............................................286,95 269,55 260 85
M o l i d o  ... ...  .. . ........... . . .  . . .  317,40 N300,00 , 29130

Para mayoristas

M o l i d o .................   ... ... ...  • v 39* 30 373,90 365.20
Extrafino, desbinzado totalmente 443,45 426,00 417,40

Estos precios se entiende por 
quintal métrico sin envase para 
mercancía sana y limpia, puesta en 
almacén del comprador para los 
productores y sobre vagón origen 
p ara  venta a detallista.

Los  precios podrán oscilar en un 
cinco por ciento en alza o en baja, 
según calidad, y tendrán efectos 
retroactivos pata  las partidas de la 
presente campaña que se hayaq 
adquirido con anterioridad a la 
publicación de la presente Orden.

Artículo quinto :— Para atender a 
los gastos . generales de su fun
cionamiento, se .autoriza a la R a 
m a del Pimentón para establecer 
un  canon, con cargo al productor, 
que no podrá exceder del medio 
por ciento del valor del pimiento.

A sim ism o, el Presidente> de la 
R am a propondrá a los Ministerios 
tíe .Agricultura- e Industria y  C o 
m ercio la»s m edidas de orden eco
nóm ico precisas para la circulación  
y exportación del pimiento m olido.

A rtícu lo transitorio. ~~ Para la 
actual cam paña y con carácter p ro
visional, actuará de D elegado de 
la zona de L a V era, el Presidente  
de la Ram a, y com# A sesores, en 
representación de productores y  
exportadores, los V ocales represen

tativos de ].a misma Zona nombrad- 
dos p ara  la- Rama.

Burgos, 24 de-octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Sres. Ministros de Agricultura e 
Industria y. Comercio.

Excmos: Sres.: D e conformidad 
con la propuesta formulada por los 
Ministerios de' Agricultura y de 
Industria y Comercio, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 
cuarto, apartado a) y artículo sex 
to de la Ley de 16 de julio último, 
nombro Presidente de la Ram a del 
Pimentón a don A gustín  Virgili 
Quintanilla.

Burgos, 24 de octubre de 193S. 
III .Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Sres. M inistros de A gricu ltura e 
Industria y Com ercio,

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL1

O R D E N

I l m o r.: El articulo 81 del 
Reglamento para la ejecución de 
La.Ley de Accidentes del Trabajo- 
establece la facultad de revisión de 
las rentas por incapacidad duran
te cinco años, contados desde la 
fecha en que fueron constituidas, 
pudiendo instar la revisión tanto 
el patrono corno ].a Sociedad o M u *  
tualidad aseguradora y la C a ja  
Nacional, y el artículo siguiente 
determina* que la revisión podrá 
fundarse en la agravación o me-1 
jora del obrero. *

Es, pues, necesario tener a la  
vista los expedientes originales 
donde consta el, primer reconocí* 
miento médico, para poder esta* 
blecer la indispensable compara** 
ción del estado sanitario en m e* 
joramiento o retroceso del acci* 
dentado, lo' que a . veces resulta 
difícil, por encontrarse aquellos 
expedientes en zona no liberada* 

En atención a ello, y en defensa 
de los legítimos derechos de cuan* 
tos están interesados en los s e g a 
ros de accidentes del trabajo,

Este Ministerio, a propuesta del 
Sr. Jefe  del Servicio Nacional^ de 
Previsión, se ha servido disponer.?.

Q ue las entidades reseñados en. 
el párrafo segundo ckl artículo 81: 
del Reglamento vigente de acci* 
denles del trabajo a las cuales i ti* 
teresa promover la revisión de ren* 
tas abonadas a* la C a ja  Nacional* 
podrán solicitar el reconocimiento» 
médico de los obreros a quienes 
afecte, conforme el artículo 83, 
$uspendiéndose la resolución del 
expediente hasta obtener .d o cu *  
menlos fehacientes en que'corista 
la resolución de incapacidad. _
, El reconocimiento médico-que se  

autoriza podrá ser practicado a"* 
instancia de la entidad interesada 
en la revisión en cualquier m o* 
mentó, pero será forzoso que lá 
fecha en que se realice esté den.* 
tro de los cinco años que prescri* 
be el artículo 81. para que surta 
efectos legajes.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de octubre da 
1938.—III A ño Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO. ■

^.Sr. Jefe del Servicio Nacional da  
k Previsión, ^
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por resolución de S. E el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo in 
mediato, en propuesta extraordi
naria por antigüedad, con la de 
6 del actual, a los cabos de Cara- 
;biñeros que a continuación se re
lacionan:

A  S a rg e n to s '  de In fan te r ía
Cabo D. Timoteo Diez Corrales.
Id. id. Pedro Pérez Prieto.
Id. id. Pablo Barrero Martín.
Id. id. Simón Lázaro Márquez.
Id. id. Senén Leoncio Palacios 

Alvarez.
Id. id. Rafael Moreda Núñez.
Id. id. Jesús García Elices.
Id. id. Antonio Miguel Lomas.
Id. id. Juan Angoña Sopa.
Id. id. Gabriel Barranco Santos.
Id. id. Antonio Gallardo Robles.
Id. id. Manuel San Modesto Iz

quierdo. ‘
Id. id. Mariano López Carrero.
Id. id. Federico Bravo Morán.

Id. id. Lucio Criado Sánchez
Id. id. Juan Prieto Báscones.
Id. id. Manuel Campos Fernán

dez.
TA Id. José Baena Calvo.
Id. id. Pablo, de la Vega Vallés.
Id. id. Santos Figueruelo Martín.
Id. id. Enrique García Andrino.
Id. id. Sixto Marcos Caro.
Id. id. Francisco Braos de la To

rre.
Id. id. Aurelio Colino González.
Id. id. Manuel Ríos Merino.
Id. id. Francisco Rodríguez Sán

chez.
Id. id. Antonio Peral Herrero.
Id. id. Claudio Pérez Vía.
Id, id. Daniel Pérez Arce.
Id. id, Fernando Pereira Ga

llardo.
Id. id. Joaquín Centeno Fernán

dez.
Id. id. Pedro Díaz González.
Id. id. Enrique Monterrubio Es

paña. ,
Id. id. Juan Freire Crespo.
Id. id. Serapio Lorenzo Cor- 

chuelo.
Id. id. Modesto Duarte Rico.
Id. id: Emilio Bajo Iglesias.
Id. id. Andrés Marcos Dorrego.
Id. id. Francisco González Co- 

dón.

Id. id. Lorenzo Marazuela Pe* 
rez."

Id. id. Celso de la Vega Arias* 
Id. id. Agustín Fraile Fraile.
Id. id. Antonio Gutiérrez Gar* 

cía.  ̂ i
Id. id. José Núñez Larios. J  
Id. id. Serafín Mirón López. \ 
Id. id. David Hernández Sas* 

tre. P
Id. id. Eduardo Gómez Esté- 

vez.
Id. id. Ba>silio Arroyo Ramajo. 
Id. id. Manuel Figueroa Agei*- 

tos. _ ;
Id. id. Ramón López Gómez. ' 
Id. id. Julián Bordallo Carretón. 
Id. id. José de la Monja López.: 
Id. id. Eulalio Manuel. Maestre 

Martín.
Id. id. Emilio Jiménez Jiménez. 
Id. id. Javier Bodelón Rodrí

guez. ¡
Id. Id. José González Avila. 1 
Id. id. Manuel Alba Moreno. 1 
Id. id. Benicio Márquez Rueda.'. 
Id. id. Vicente del Coso Mar< 

tín.
Id. id. Abelardo Piorno M i

randa. j
Id. id. Felipe Lorenzo Famoso* 
Id. id. M iguel López Puertas. >

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Arma; Cuerpo 
o Unidad o que 
pertenecían los 

causantes

" . ■ b 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES |

Doña Clotilde Milíán Baizári. ...j Huérfana. Infantería. Capitán D. Juan Millán Gudlén. ...; ... sxs.

w Carmen Olmos Chao. ...

i

Viuda. ...

i

Arm 'nfantéría Marina Segundo Teniente D. Jenaro Lorente Fernández/sé?

a
M

Engracia García Doval. 
María León Garabito Fons.

Huérfana. 
Idem.........

G . C iv il... 
A rm ada...

Primer Teniente D. Blas García Hernández. ^  ^  
Capitán Navio Primera D. Luis León Garabito. w*

M Clara Gabanellas Torres. .. Idem.. ... L  M. G.
General de División Excmo. Sr. D. Miguel Caba- 
nellas v Fcrrer , . . .  «£«,*?:«•

N María Luisa Rebóul Rodrí
guez............. .. . -V.V ... 7 • < • Viuda. Armj/ja Inf. Marina General de Brigada Excmo Sr. D. José de Dueñas 

Tomassety. . . .  . . .  . . .  .. . ... . . .  ^

»

M
>»
»
>>

Martina Medina Barriope^
dro. ... • ........... ...

Ana Martín Cano. ... . . .
Rafaela Acosta García........
Felipa García de Andrés .. 
Clotilde Boto Garav* ••• >*.'

Idem., ...
Idem.........
Idem.........
Idem. . .. 
Huérfana.

Infantería. 
Carabiner. 

| Infantería.
Artillería.. 

' Infantería.

Alférez D. Timoteo Martínez Martínez. ... 
Segundo Teniente D. Vicente Ferrer Moncho, p j  
Comandante D. Jenaro Quinzán Fernández. 
Maestro Armero D. Camilo Diz Raso. . . . 
Comandante D. Pedro Boto Menéndez. W j l*
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Id. id, Agustín Gutiérrez Ene; 
coiz.

, Id. id. Pedro Pedroche Cano.
Id. id. Ricardo Martínez Alva- 

rez. .
Id. id. Antonio Morillo Domín- 

, tguez. 1
Id. id. Melchor Rosa Silvente.
Id/id . Manuel Gil Adame.
Id. id. Luis Pérez Martínez Sa

las.
Id. id. Sabas Martín Repoller.
Id. id. M 2*nuel Hidalgo Capelo,
Id. id. Angel Lorenzo Fernán

dez,
Id, id. Bernardino Moreno Pé

rez.
Id. id .: Severiano Pascual Ga

rrote.
Id. id. Eladio Holgado Araujo.
Id. id. José Vicente Vicente.
Id. id. Francisco Perea Zorro.
Id. id. José Barreiro Díaz.
Id. id. Francisco Vázquez Fer

nández.
Id. id, Alfonso Núñez García.
Id. id. Enrique Carbajosa Man

cebo-
Id. id. Dionisio Martínez Escri

bano.
Id. id. Antonio García Gómez 

Díaz..
Id. id. Saturnino Sáinz Martínez.

Id. id. Valeriano Mateos Bravo.
Id. id. Luis Nevado González.
Id. id. Matías Andrés Alfonso 

Torres.
Id. id. Angel Anta Santiago,
Id. id. Abelardo Alfonso Ríos.
Id. id. Antonio Peinado .Sánchez.
Id. id. Sebastián Cartón Santos.
Id. id. Manuel Ponte Castaneira.
Id, id. Ramón Tejado Doz.
Id. id. Juan Tabares Ripado.
Id. id. Gumersindo Gómez Ba

rroso.
A  Sargentos de Mar

Cabo de Mar don José Muía 
Mateo.

Id. id. Eduardo Segura Gonzá
lez

Id. id. Cáñdido San José He
rrero.

Id. id. José Rodríguez García 
Monte Oca.

Id. id. Victoriano García Díaz.
Burgos, 28 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
/

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio

nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Caph 
tan de Infantería don Emilio Del
gado Tagle.

Burgos, 29 de octubre de 1938 
IIP Año Triunfal,—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio. I.uis Valdés Cavanilles

Pensiones

Este Ministerio de Defensa N a
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo nove' 
no del Decreto número 92 de 2 
de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de marzo de 1937 (B. O. nú 
meros 5Í y 154) ha declarado, con 
derecho a pensión, con caráctef 
provisional y mesadas de super
vivencia a los comprendidos en la 
unMa relación, que empieza con 
doña Clotilde Millán Baizán y 
termina con doña María del Pilar 
Tomé Jerez, cqyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación 
mientras conserven la aptitud Ile
gal para el percibo.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

q u e  s e c  i  t a

Pensión  
il que  se les 
:oncede

G o b ie rn o  M il i ta r  o 
A u to rid a d  q u e  d e b e  
dar co n o c im ien to  a

Leyes o R eg lam entos  

que se les a p lic a

Fecha en que d e b e  e m 
p e za r el a b o n o  de  la  

pensión
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  
de la  P ro y in c ia  en q u e  se 

les co nsigna el p a g o  
C u e rp o  o P a g a d u r ía

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS C3' 3O»*
P e s t ia s los interesados D ía  M es A ñ o P ueb lo | P ro v in c ia

.277,50 Cádiz .... ... |  Ley 8 da Julio da 1860 12 Marzo.. 1935 Cádiz . ... •• • Cádiz . . . . . Cádiz ...; A

417,46 La Coruña...
/

Articulo 1.* clel-Titulo Vlli 
j  ¿el Montepío Militar y 
> Decreto de 22 Enero 
\  ¿c ¡824 {0. 0; niim. 20¡

7 Agosto. 1938 La Coruña . .  . . . El Ferrol del Caudillo La Coruña.

750,00
.000,00

Burgos . . .  . . .  
P. Mallorca.

\  R . O . de 25 de  M a r-  
J zo de 1856.

29 Abril... 1938 
17 Marzo.. 1938

Burgos . . .  . . .  ••  
Baleares . . .  . . .

Salas de Tos Infantes
P. Mallorca..

Burgos ...
P. Mallorca..

B
C

.000.00 Guipúzcoa... { L e v  de  24 de J u n io  
( de  1938 (B . O. d * l  

E.. n ú m . 612.),
15 Mayo.... 1938 Guipúzcoa,.. S .  Sebastián, Guipúzcoa.

000^00

650.00
850.00 
000,00 
833,35
250.00

Santander

Toledo ......
Málaga... .. 
Sevilla ... .. 
Segovia... .. 
Orense ... ..

1 3ecreto 22 de 
1 enero 1924 
f  (D. O. nú- 

. 1 mero 20).

24 Febrero 1937

1 Marzo.. 1938 
23 Epero... 1936 
19 Marzo.. 1938 
6 A b ril.. 1937 

27 Agosto. 1937

Santander ••

Toledo........* ...
M álaga........ ....
Sevilla . . .  ... . . .  
Segovia..»: ... :. . .  
Orense

• H 

Santander ...

• Hlnojasa de S*. Vicente
Estepona . . .  
Sevilla . . . . . .
Segovia...... ..
Orense..., .....

Santander,

Toledo. 
Málaga. 
Sevilla, 
Segovia. 
Orense...- < *.. CH
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
Parentesco con 
los causante*

Arma, Cuerpo í 
0 Unidad a quej 
pertenecían io-s i 

causantes f
C L A S E S >  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S  .

D o n  Fernando  Isidro M artín .  . .
. i

Infantería . C a p itá n  D. F ernando  Isidro D u ra n .  . ..  .... >*.♦D o ñ a  M aría  Rosa Isidro M artín . H uérfanos
”  Pilar  Isidro M artín .  . .........

*  M anuela  Gavicogogeascoa
-Capitán  D. José .M anuel U b e ru a g a  y U rru t ia .  .v.y> Barainca. ...........  ...  ...

99 M aría  Lueje Valíejo. ..........
D o n  C ánd ido  M an ja r ín  de la

Viuda. ...  
Id em . .  ...

C. Mutii.

Fuente. ...  ••• .. . .. . ••• 
9 9 ' A lvaro  M an ja r ín  d e  1 a¡ 

Fuente. ...  ..........................
Teniente D. A n ton io  M an ja r ín  C e n te n o ........... .D o ñ a  P ilar M a n ja r ín  de la F u e n 

te. • •• ..........  "... ...........
D o n  M anue l  M a n ja r ín  Lueje. ... 

D o ñ a  M aría  de los Dolores M a n 

H u érfa n o s G. C iv il- ..

darín L ueje .....................
C ap itán  D. Francisco Gálvez Pintor. ...  . ..  r...  
A lférez  .IX Patrocinio G onzález  Ronda. ••• . . . . . .

99 M anue la  H u er ta s  M uñoz. V iuda.  ... -■C. M util.
51 Rosa Cejudo  García* ...  • Id em . . Infantería .
” M aría  de los A ngeles Gon- 

zález-Trevilla y  Santos de
C om andan te  D. Francisco de la B reña y Q uevedo .Lamadrid. ,.. ... ........... I d e m . . . Id em . ,  ...

, n . Felipa Caballero Sánchez.... Id e m . ,  ... I d e m . . ... Sargento D. Ju a n  Pozo Pozo. •...........................

” E ustaquia  Fredes O live ra -■■ Viuda,  :. .. G. C i v i l . - G u ard ia  segundo D. Francisco C astaño  Nieto ..;-*
*  Josefa O rí iz  Oliveros. ... 
n  M aría  del C arm en  Río M e 

Idem.» Id e m . .  ... Idem  ídem D. A n to n io  Gallego B erna!..........

rino. ...  ... ... ...  .......... Id em . , Id em . .  ... Idem  ídem B .  Pedro R equena  Es.tévez............ >.*
: n  Concepción C acharro  B a

rrio. .. . .. ........... ... M adre .  ... Id e m . .  .. . Idem ídem D . M arino  M an riq u e  Cacharro .  ...: £•.
\ n  M aría  Paz López O te ro . . . V iuda.  ... I d e m . ; Idem  ídem D. D anie l  C astro  M orado . ...
; n  Luisa Badal Moles. .. . ... I d e m , . ... I d e m . . ... Idem. ídem D. M iguel Esteller Cifre. ......... . &>..

, J> M anuela  G a r d a  Crespo. ... V iuda, Infantería .

_
A lférez D. D av id  G arcía  G a r d a ............... . . . ; :.:.á

¿ n  Concepción Ruiz G randi-
che. ...  ... I d e m . . 

Esposa. ...
Id e m . .  .. 
Caballería

T enien te  D . Isidoro C u e rd a  Lázaro. ... ...........  . . .
n  Josefa Z ib u ru ,  del Coílado. T enien te  Coronel D . Joaqu ín  F ernández  de C ó r 

doba Q u e sa d á . .....................  . . . . . .  ... ........... >•«
\ i l M aría  Pérez M achado. •. • 
F M aría  de. las N ieves Fer-

Tdem. * ... Artillería.. T enien te  D . Enrique A gu ila r  Clavero!. ...  ..

? nández  A m p ó n  G uisan-
dez. . . . . . .  ... ...  ... ... Id e m . . Ingenieros C ap itán  D. Luis Burgos López, ............... • • ;*•*;?>*

n  Elena Balader B r ú ............... V iuda.  ... Id em .......... Idem  D . Emilio C u ñ a t  R e ig ..............  . . . . . .  .... i?• *
n  M aría  del P ilar Tom é Jerez. Esposa. .... Artillería.. Idem  D. Ciro W a r lc ía  de la Q u in ta n a .  ...

O B S E R V A
¡(A);  Se íe. transmite la pensión vacante por .fallecimiento de su madre, doña María- Josefa Baízán M ayor,  a quien le ful ]
( B )  Se le transmite la pensión vacante por  fallecimiento Je su madre, doña María Doval  González, a quien le fué otorga v

a este expediente la revisión preceptuada en el artículo. 64 de la Ley de Presupuestos de- 192.9.
. ( C )  Se le transmite la pensión vacante por^ fallecimiento de su madre, doña Teresa Fons Salva, a quien le fue otoreada p o r  * 
( C H )  • Se le concede la expresada pensión,- sin perjuicio de que en su oportunidad pueda justificar su derecho a participar d«';l 
\(D )  La percibirán, p o r  partes iguales, las hembras, mientras conserven la aptitud legal, y - el v a r ó n / h a s ta  el día 2 7 ' d e j i

los demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción por  mano de su t u l
HE) Mientras no puedan ejercitar su Sc'rTcho en la coparticipación los dos huéllanos, don A n to n io  y  don José Manjaríhíjf

viuda,  y  la otra mitad, por  partes iguales, a los cinco restantes huérfanos; las hembras, mientras conserven la ap.,fr 
julio de 1 9 4 9 ,  fechas en que, respetivamente, cumplirán los 23 años de edad, acumulándose la correspondiente 
nuevo señalamiento, debiendo percibirlas por mano de su- tutor legal. • 1,

:<F) Se le conceden por una sola vez cinco mesadaá de supervivencia, que importan la cantidad de 1 , 45 8 , 3 4  pesetas, quír iL
(G) Se le concede mejora de la pensión que le fué concedida por Orden de. 10 de ju lio  cíe- 1937 ( B O L E T I N  OFICIf5J>|-

haberse acreditado posteriormente que el causante fué asesinado'por los rebeldes en Valencia el día 15 d̂e s e p t k m l

( 1 )  Se les Concede el 50 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen. , . j
( 2 )  Se les concede el 25 %  del sueldo de los ■ respectivos causantes, ^excluidas íás gratificaciones que éstos disfrutasen. -

Burgos, 20 de octubre de 1938.—III Año Triunfal,*- Ei General Encargado del Despacho.—P. .0., El A S
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| Pensión 
anua! que se ie 

concede
Gobierno Militar c  
/Autoridad que debe 
dc;r cc-noc i miento a 

los interesados

Leyes 0 Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe em 
pezar el abono de la 

pensión
D elegación de Haciendo 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo o Pagaduría

R E SID E N C IA  DE L O S IN TER ESAD O S - T *

5 3Pesetas Día Mes Año . Pueblo | Provincia

1 Decretos cíe Hv;“

1 . 8 7 5 , 0 0 S. C. Tenerife cien du Oe ó de M  a- 
yo y 7 de Agosto  

\  ■, i o i í  > 1 ■ ■ Oí a
12 Agosto. 1938 S. C. Tenerife. •. S. C, U C  la Palma S. C. Tenerife D

J  oe 1 y. }  1
n ó a i s .  1 0 1  y  1 7 7 ).

1 . 8 7 5 , 0 0

\
Vizcaya., - • • 1 2  Dbre. • ■ 1937 Vizcaya. . . . . .  ... Lequeitio ... Bilbao,.

T

1 . 2 5 0 , 0 0 León — _:— . i . Estatuto de 3 A b r il-. 1936 León ... . . . Astorga.. . . . León . i-.'. E
Clases Pasi

, vas del Esta
do de 22 oc
tubre 1926.

1 . 8 7 5 , 0 0 Córdoba., . . .
- 11 Abril..; 1938 Córdoba . . .  • . . . Córdoba.. .... Córdoba.

1 . 1 2 5 , 0 0 Burgos ... . . . 29 Julio . . . 1938 • B u rgos....... ...  . . . Burgos . . .  . . . Burgos.

1 . 8 7 5 , 0 0 Santander • g¡ 8 Sbre • •. 1938 Santander . . .  ... Santander . •. Santander.
Cáceres... .¡ Cáceres.,.................. Cáceres......... Cáceres......... F

f Huesca.. .  ...\ 1 Agosto. 1936 Huesca... . . . Tamaríúe de Liícra Huesca.
- Oviedo . . .  1¡ Art. 2.2 del / 1 Octub... 1937 Oviedo ••• . . . Sama ele Longreó Oviedo.

(1) 1 .Decreto núñ
Córdoba,. ,.J mero 92 de 2 1 Octub... 1936 Córdoba ........... Córdoba.. .... Córdoba., . . . G

1 Dcbre.' 1936 ;
Oviedo . . . . . .  i • (B. O :  del JE. 1 Sbre ... 1937 O v ie d o ............... Gijón •. •: :•. . Oviedo.
Lugo ... ...}í número 51). 1 Sbre ... 1957 Lugo ... ... ... í'nsúa ... , Lugo. ^
Castellón...... 1 1 Octub... 1956. Castellón ... ... Alcalá cíe Chiverc Castellón.

•Zaragoza 1 Jun io.,. .1938 Zaragoza ... ... 'Zaragoza  • •• Zaragoza.
Ó 1

M eliila ...’ ... Art. 3.2 del" 1 Enero... 1938 Subp. H. MeliHa , Melilía.. M álaga..
' Decreto nú-:

(2) Guipúzcoa. • • mero 92 de 2 1 D bre-.. 1936 F. M. H. .6.3 R. S. Sebastián. Guipúzcoa-
Sevilla > Dcbre. 1936 1 Agosto. 1936 TecerR to. Je Arí, Ligera Sevilla .......... Sevilla,,

;■ 4 (B. 0.,deí E.f • número 51).
Alava á .. ... 1 NJbre. • • 1936 - P M. H. 6.2 R. Vitoria ... ... Alava.
Guipúzcoa... b  Nbre... 1937 Idem idem......... S." Sebastián. Guipúzcoa.
Cádiz •••' . . . 1 1 Sbre... 1938 Regio. A it . Costa, 2 .Cádiz ... ••• Cádiz, .

CIONES 
'•• ¡otorgada 'por rciL?¿co áú Consejo Supremo de Guerra y  Marín ? de 1 3  d.c abril de. 18 9 7 c  •
dda-por acuerdo • del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 5 d-eu octubre cíe 1 9 1 8 ,  • y elevada su cuantía por comprender

acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 27  jde mayo de ic j c S.
• misma su hermana Mercedes, que s$ encuentra hoy en zona 110 liberada. 

octub.re.de 1 9 5 3 ,  en que cumplirá los 23 años de edad, acumulándose la parte del que pierda dicha aptitud para el percibo a la de 
Éor legal.

 ̂dé la Fuente-, que se hallan en zona no liberada, y hasta la fecha de su mayoría de edad, se - abonará' la mitad de la pensión a la . 
3-ltud legal,- y a don Cándido, don Alvaro y don Manuel, hasta el día i - i  de febrero cíe. 19 4 4 , 26 de septiembre de 19 4 5  Y  1 0  
cualquiera de estos últimos que pierda su aptitud legal para el percibo a la-de los demás que sigan -conservándola, sin necesidad de.

ffuplo del sueldo mensual de 2 9 1 ,6 6  peseras que disfrutaba el causante. " ' -
(DEL E S  1A D O  núm, 2-67), previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por -cuenta de aquel s.ííalamienio, por 
fí íe de 1 9 3 6 .  •

fiSlJsfeííe. I» Seccióp,.ylnf0nip' Izquierdo*
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Situaciones

Cesa en la situación de "Al Ser
vicio de otros Ministerios”, con
cedida por Orden de 24 de ac
tual (B. O. número 120), el C a
pitán del Arma de Ingenieros don 
Roque Adrada Fernández, que 
continuará en su anterior destino 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 5.

Burgos, 29 de octubre de 1938. 
III Año Xriunfal.'—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingresos
 A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y , como re
sultado del expediente por el que 
se declara “ M u t i la d o  Permanen
te”, por estar comprendido en la 
letra b) del artículo 3.2, en el 5.2 
y en el.17 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la P a t r i a  de 5 de 
•abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballe
ro Mutilado de Guerra por la Pa
tria”, al Teniente de Complemen
to de Infantería don Luis Lardies 
Bosque, con el sueldo total de 
1(9.000) nueve mil pesetas anuales, 
los quinquenios correspondientes 
a su categoría y el disfrute de los 
derechos y beneficios que le con
cede el mencionado Reglamento y 
disposiciones complementarias.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D .} El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expedienté por el que 
se declara “Mutilado Permanen
te”, por estar comprendido en la 
letra b) del artículo 3.2, en el 5.2 
íy 17 del Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra de 5 de abril de Í938 (BO 
T IN  O FICIA L DEL ESTADO  
número 540), se concede el ingre
so en el citado Cuerpo, con el tí
tulo de “Caballero Mutilado de

Guerra por la Patria”, al Cabo del 
Regimiento Infantería Burgos, nú
mero 31 don Acacio Fernández 
Rodríguez, con el s u e l d o  de 
(4.200) cuatro mil doscientas pe
setas anuales, los quinquenios co
rrespondientes a su categoría, el 
derecho a un subsidio de cincuen
ta céntimos por cada hijo legítH 
mo menór de edad que tuviera a 
su cargo, asLcomo a solicitar, si' 
le fuera necesario, el auxilio pre
venido. en el artículo 18 del Re
glamento citado y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
qúe le concede el Reglamento 
mencionado y disposiciones com
plementarias.
. Burgos, 26 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. _

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y como re
sultado de los -expedientés por los 
que se declaran “Mutilados Utiles” , 
por estar comprendidos en el apar
tado D ) del artículo 3.2 y en el 
séptimo del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra de 5 de abril de 1938 (B O 
LETIN O FIC IA L núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria”, a*l personal que figura en 
la siguiente relación, continuando 
prestando sus servicios en activo, 
salvo que, haciendo uso del dere
cho que determina el artículo 27 
del antes citado Reglamento-, op
ten por el desempeño de los tra
bajos o destinos que se reservan 
a los Mutilados Utiles en sus, ar
tículos 30 a 38 y 46; asimismo go
zarán de los beneficios que el mis
mo concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82 y de-más disposiciones 
complementarias.

Relación que se cita
Guardia Civil, don Francisco 

Salgado Sánchez, de la Coman
dancia de Oviedo.
' Idem ídem, don Rafael Pelayo 
Aunióon, del 14 Tercio.

Idem ídem, don Justo Callen Ez- 
querra, de la Comandancia de 
Huesca.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P D., El G e
neral Subsecretario del' Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles;

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe de la» Dirección de M u* 
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a  lo ordenado en el ai* 
tícülq 22 del Reglamento del Bei 
nemérito Cuerpo de Mutilados* 
aprobado por Decreto de 5 de abrí! 
de 1938 (B . O. núm. 540), se con-’ 
cede el ingreso en el citado C uen  
po, con el título de “ Caballero1 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la» Patria” , ai Soldado del Regí* 
miento de Infantería América, nú* 
mero 25, don Cesáreo Cerezo Fer- 
nández, con la pensión anual dé 
(6.000) seis mil pesetas, desde l¿, 
techa de su mutilación, ocurrida 
el día 4 de octubre de 1936, pre* 
vía deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500) quinientas pe* 
setas anuales, hasta llegar al'm á* 
ximum de (12.000) doce mil pe-> 
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos quíe le 
conceden los artículos 71, 72, úl
timo párrafo, 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tener, 
un servidor le impone el artículo 
16 del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Subpagaduría .Militar de Pa
lé nci a.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

A propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expediente pbr el que 
se declara “Mutilado Ü til”, por 
estar comprendido en el a*partado 
d) del artículo 3,2 y en el 7.2 del 
Reglamento del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra de 5, 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria”, al Guardia Civil dé 1» 
Comandancia dé Teruel don José 
Lahuerta Martínez, continuando 
en la situación de retirado, que le 
corresponde por su edad, salvo 
que, usando el derecho que deter
mina el artículo 27 del antes cita
do Reglamento, optara» por el des
empeño de los trabajos o destinos 
que se reservan a íos Mutilados 
útiles en sus artículos 30 a 38 y 
46; asimismo gozará de los hene-
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%
ficios que éste concede en los ar
tículos ,29, 72, 74 a 82, y demás 
'disposiciones complementarias.

Burgos, 26 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
¡Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 19^8 (B. O. número 540), 
se concede el ingreso en el cita
do Cuerpo con el título de “Ca- 
¡ballero Mutilado Absoluto d e 
jGuerra por la Patria” al paisano, 
'Ingeniero Agrónomo don Juan 
Calmarza Félez, con la pensión 
anual de (11.000) once mil pese
tas, por haber sido asimilado per 
su edad al empleo de Alférez, des
de la fecha de su mutilación, ocu
rrida el día 19 de julio de 1936, 
previa deducción de las cantida
d e s  percibidas desde dicho . día, 
incrementada en (500) quinientas 
pesetas anuales hasta llegar al 
máximum de (17.000) diez y siete 
mil pesetas; gozará del tratamien
to superior al que le corresponda 
a su empleo o sueldo y disfrutan
do en general de los derechos que 
le conceden los artículos 71, 72, ú l
timo párrafo, 74, 81 y 86. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría M ilitar de Sevilla.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

i

Gratificaciones
Se concede la gratificación men 

sual de treinta pesetas al Sargentí 
don Manuel Javier Español qu< 
requiere al auxilio de otra persona 
para atender a sus propias necesi 
dades, como comprendido en el ar 
tí culo 23 del Vigente Reglamente 
del Cuerpo de Inválidos Militares, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1933 (C. Ly  número 159).

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles#

Oficialidad de Complemento
Bajas

Causa baja en el Ejército el 
Teniente de la escala de Comple
mento de Infantería, don Pedro 
Colubi González, pasando a la si
tuación militar que le corresponda.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Se destina al segundo Regimien

to de Montaña al Capitán de Com
plemento de Artillería don José 
Joaquín Aguinaga Echauz, que 
prestaba sus servicios a disposi
ción del Comandante General de 
Artillería del Ejército; al Regi
miento Antiaéreo al Teniente de 
dicha escala y Arma del tercer Re
gimiento Pesado don Angel Azco
na Heredia, y al tercer Regimiento 
to Pesado, a*l Teniente provisional 
de la expresada, don José Ramón 
Fernández Raguán, del Regimien
to Antiaéreo.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
Generai Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Ingresos
Comprobado que don José He- 

rranz Esté vez fué nombrado Far
macéutico Auxiliar d e l Ejército 
por Real Orden de 12 dé enero de 
1928 (D. O. núm. 11), en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 47 
de la Real Orden de 27 de- diciem
bre de 1919 (C. L. núm. 289), se 
le concede el ingreso en la escala 
de Complemento de Sanidad M i
litar como Farmacéutico tercero, 
con antigüedad de esta fecha y se 
le destina al Cuadro Eventual de 
los Servicios de Farmacia del Ejér
cito del Centro.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
Genera#! Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles,

Pase a otras Armas
< Comprobado que el Alférez de 

Complemento del 16 Regimiento 
de Artillería Ligera, don A lejan
dro Duyos Echeverri, ha* termina
do la carrera de Farmacia, causa 
3aja en Artillería y alta en la mis-' 
na escala de Complemento de Sa
nidad M ilitar como Farmacéutico

tercero, con antigüedad de 28 d$ 
febrero último y pasa destinado 
al Cuadro Eventual de los Serví* 
cios de Farmacia del Ejército del 
Centro (Valladolid).

Burgos, 25 de octubre de 1938; 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. í>;, El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Comprobado que el Teniente 
provisional de Infantería don Je
sús Auria Arbunies se halla en 
posesión del título de licenciado 
en Farmacia, se dispone cause baja 
en el Arma de Infantería como tú¿  
y con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Jun
ta de Defensa N ational y dispo
siciones complementarias, se le 
concede la asimilación de Farma
céutico segundo y se le destina al 
Cuadro Eventual de los Servicios 
de Farmacia del Ejército del Cen
tro. . ■

Burgos, 2 8 'de octubre de 1938. 
[II Año Triunfal.—El Minist! 3 
de Defensa Nacional. P. D., i l 
General Subsecretario del Ejérc • 
to, Luis Valdés Cavanilles.

Retiros
Cumplida la eda*d reglamentaria 

para ello, el día 25 de septiembre 
último, pasa a la situación de re
tirado el Coronel de Infantería,1 
en reserva, don Francisco Valver- 
de Suárez, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 975 pe
setas, mas otras 100 como pensio
nista de Placa de la Orden Mili-- 
tar de San Hermenegildo.

Ambas cantidades deberán serle 
satisfecha*s a partir del primero del 
corriente mes por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, don
de tiene fijada su residencia.

Burgos, 24 de octubre de 1938. 
[II Año Triunfal.—El Ministró 
le Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci-' 
:o, Luis Valdés Cavanilles.

Por cumplir la edad reglamen
taria p ara .d lo , el día» 30 del ac-1 
:ual, pasá a la situación de reti
rado el Comandante de Carabi- 
íeros, en situación de reserva, don’ 
Urbano Ballesta Lorente, en cu
ra situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
nensual de 675 pesetas, mas otras 
00 como pensionista de Placa de
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la  M ilitar O rden  de San H e rm e 
negildo -

Amba*s cantidades deberán serle 
satisfechas a part ir  de primero de 
noviembre próximo por. la D e le 
gación de H acienda  de Sa lam an
ca, capits*! donae fija su res iden 
cia.

Burgos, 24 dé octubre de 1938. 
H I  A ñ o  i r iu n ía l .—El M inistro  
de  Defensa  Nacional. P. D .} El 
Genera*! Subsecretario del E jérci
to, Luis Valdés Cavaniíles.

C u m p l id a  l a edad reglamenta- 
xia para ello, el día 2 de septiembre 
último, pasa a la situación de re 
t irado  eí Teniente Coronel M é d i
co, en situación de reserva, don 
M a n u e l  Iñigo Ñ ongues, en cuy2 
situación disfrutará el haber  p a 
sivo m ensual  de 750 pesetas.

D icha cantidad deberá serle sa 
tisfecha a partir  de primero del 
actúa»! por la Delegación de H a 
cienda de Zaragoza, en cuya ca 
pital  tiene fijada su residencia.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
I I I  A ñ o  T riun fa l .—El Ministro 
de D efensa  Nacional. P. D., Eí 
Genera*! Subsecretario del Ejerci
to, Luis Valdés Cavaniíles.

So r  haber  cumplido la edad re 
g lam entaria  para* ello, el día 6 de 
agosto último, pasa a la situación 
de  retirado el M aestro  de Taller 
Principal del Personal del M a te 
rial de Artillería, don José T e rn e 
ro Gavira, en cuya siíuaciqn dis
fru tará ,  con carácter provisional, 
el haber  pasivo mensual de 625 p e 
setas, que 1c corresponden, por 
con ta r  con más de 35 años ckuser- 
vi ciós efectivos, 12 en su empleo, 
asimilado a C apitán  y hallarse 
com préndído en  los artículos n o 
veno y doce del. Estatu to  de C la 
ses Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926 (C . L, núm. 372).

D icha  cantidad ¡deberá serle sa 
tisfecha a partir  de primero de 
septiem bre siguiente por la D e le 
gación de H acienda de Sevilla, en 
cuya capital fija su residencia

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l.—El M inistro  
¡de D efensa  Nacional. P. D., El 
.Genera»! Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavaniíles.

Por haber  cumplido la edad re 
glam entaria  para ello, el día 20 de 
^ ip ü e m b re  último, pasa a la s i tua 

ción de retirado el A jus tador-  
C arp in tero  del C uerpo  Auxiliar  
Subalterno del Ejército, don L e o 
po ld o  G arcía  M iradores ,yen  cuya 
situación disfrutará, con carácter 
prov is iona l  el haber  pasivo m e n 
sual de 600 pesetas, que le corres
ponden, por contar más de 35 años 
de efectivos servicios sin abonos y 
estar comprendido en el título p r i 
mero,. capitulo segundo, artículo 
noveno, tarifa primera del E s ta 
tuto de Clases Pasivas del E s ta 
do de 22 de octubre de 1926 (C . 
L. núm ero  372).

Dicha cantidad deberá serle sa 
tisfecha a part ir  de primero del ac
tual por la Delegación de H ac ien 
da de Baleares, por fijar su resi
dencia en Palma de Mallorca*.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.-—El M inis tro  
de D efensa  Nacional. P. D., El 
G eneral  Subsecretario del E jérci
to, Luis V aldés Cavaniíles.

Nuevo señalamiento  de haber  
p as iv o -

V ista  la instancia promovida, por 
el Brigada de Carabineros de M ar, 
don-José M art ín  Ortiz,. en súplica 
de que se le rectifique el h ab er  p a 
sivo asignado por O rd en  de la Se
cretaria ele G uerra  fecha 21 de ene
ro del corriente año (B< O. n ú 
mero 461), como Sargento re t i ra 
do po r  edcrd cumplida el día p r i 
mero- del expresado mes en a te n 
ción a h aber  ascendido al empleo 
superior inmediato con an tigüedad  
anterior a su baja  del servicio ac
tivo, teniendo en cuen ta  que el 
referido Suboficial ha  sido p ro m o 
vido al empleo de Brigada de jM ar  
por O rd en  de 20 de enero último 
(B O L E T IN  O F I C I A L  núm . 471), 
con an tigüedad  de 25 de noviembre 
de 1936, po r  aplicación de los b e 
neficios del Decreto núm ero  50 de 
18 de agosto de igual año (B O L E 
T I N  O F I C IA L  núm . 8), an t igüe
dad ésta* del Brigada anterior a su 
baja en el Ins ti tu to  de C a rab in e 
ros, he tenido a bien acceder a la 
dem anda del interesado y  se le 
asigna en dicha situación el haber  

'pasivo m ensual de 562,50 pesetas 
que le corresponden por contar con 
más de 32 años de servicios efecti
vos y estar comprendido en la Ley 
del 5 d c ¿ u l io  de .1934, hecha ex
tensiva aj Insti tu to  de Carab ineros  
por Decreto, de 5 d e -o c tu bre  del 
mismo año, (^ G ace ta” núm . 280), 
quedando, en su v irtud, modificada 
en este sentido la O rd e n  de 21

de enero último (B. O. núm. 461).
D icha pensión deberá serie sa tis

fecha a par t ir  del primero de fe
brero siguiente por la Pagaduría  
Especial de H acienda  de Ceuta, 
capital donde tiene fijada su resi--; 
dencia.

Burgos, 24 de- octubre de 1938.' 
III  A ñ o  T r iunfa l .—El M in is tro  
de D efensa  •Nacional. P. D., El 
G eneral  Subsecretario del E jerc ió  
to, Luis V aldés  Cavaniíles.

V ista  la* instancia promovida per, 
el B r igada  de M ar  de C a rab in e 
ros don José Ruiz Morales, en sú 
plica de que se le rectifique el h a 
ber pasivo asignado por O rd en  de 
la Secretaría de G uerra ,  de fecha 
19 cle'enero de 1937' (B. O. n u m e 
ro. 94), como Sargento tetirodo p e r  
edad cumplida el día 2 4 'del expre
sado mes, en atención a haber  a s 
cendido afi empleo superior inm e
diato con -antigüedad-anterior a su  
baja del servicio activo, ten iendo  
en cuenta» que el referido Subofi
cial ha sido promovido al empleo 
de Brigada de Mac por O rd en  de ' 
26 de enero- último (3 .  O. n ú m e 
ro 471), con ía an t igüedad  de 25 
de noviembre de 1936, por aplica
ción de los beneficios del D ecre to  
número 50, de 18 de agosto de igual! 
año (B. Cfi núm ero  8), antigüedad? - 
ésta de Brigada anterior a su naja  
en el Insti tu to  de Carabineros ,  h e  _ 
tenido a bien acceder a la dem an- . 
da del interesado y se le asigna en 
dicha situación e l . h a b e r  pasivo 
m ensual de 562,50 pesetas que le 
corresponden por contar con m ás  
de 33 años de servicios efectivos 
y estar comprendido en la Ley ele:
5 de julio de 193 í, Lecha extensiva 
ai Insti tu to  de C arab ineros  p o r  
Decreto de 5 dé' octubre del ruis-- 
mo año ( “G ace ta” núm . 280), que-¡ 
dando, en su v ir tud, modificada, 
en este sentido, la* O rd en  de 19 d s  
enero de 1937 (B. O. núm . 94).

D icha  pensión deberá serle sa-f 
tisfecha a part ir  de primero de í:e-¡ 
brero de 1937, por la D elegación 
Especial de H acienda  de Ceutav 
capital donde tiene fijada su re sh  
dencia. ' ‘

Burgos, 22 de octubre de 1938; 
III  A ño  T riunfa!.—El M in is tro  
de D efensa  Nocional. P. D., El 
G enera l  Subsecretario  del Ejérciy» 
to, Luis Valdés Cavaniíles,
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Silleros-Guarnicioneros-Basteros
provisionales

Por haber sido reconocida su 
aptitud en el Parque de Artillería 
de Burgos, se nombra" Sillero- 
Guarnicionero-Bastero provisional,, 
y 'se destina al citado Parque, al 
artillero segundo don Feliciano 
Arribas Moratino, el cual, mien
tras preste sus servicios percibirá 

■ el sueldo correspondiente a los S i
lleros - Guarnicioneros - Basteros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económicas.

Burgos, 28 de octubre de 1938, 
I I I  Año .Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del E jérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, a p retir del día 18 de 
septiembre próximo pasado, con 
residencia en Salamanca, el Capi
tán  de Infantería- del Batallón de 
Cazadores Las Navas, número 2, 
don Tomás Moro Villoría, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas po.r Real Orden 
.Circular de 5 de junio de 1905 
[(C .-L . número 101). ' ...

. Burgos, 24 de octubre de 1938. 
I I I  - Año tr iu n fa l—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci-' 
4o, Luis Valdés Cavanilles.

. Pasa a situación de- reemplazo 
por enfermo, con residencia en 
Pamplona, a partir del día 6 de ju 
lio próximo pasado, el Teniente 
provisional de Infantería don Je 
sús Casariego Fernández, con des
tino en la Milicia ,de F. E. T. y 
<de las J. Q ..-N . S., por hallarse 
comprendido en ¡as instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C . L. nú
mero 101).

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.—El Ministro 
d e-D efen sa  Nacional. E. D., El 
General Subsecretario del Ejérci-- 
to, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo, Sr. Gc- 
¡nera( Jefe Superior Accidental de 
¡las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa* á la situación “A l Servi
cio del Protectorado”", por haber 
sido destinado a la Mehaznía M a
rroquí, el Teniente provisional de 
Infantería don Antonio dé la Nuez 
Caballero, procedente ¿e l Gjcppp,

de Fuerzas Regulares Indígenas- 
de Tetuán, número 1. . '

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año T riunfal— El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del E jérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la situación “A l Servicio 
del Protectorado”, por haber sido 
destinado a ia> MehalTa Jalifiana 
de Gomara, número 4, el Teniente 
provisional de Infantería don O c
tavio García-Armero Sánchez, pro
cedente de Subinstructor- en la 
Academia M ilitar de San Evoque.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III A ñ o . Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del E jérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Ja lif ia 
nas, pasa a la situación “A l Servi
cio del Protectorado”, por haber 
sido destinado a la M ehaH a Ja 
lifiana de La*rache, número 3, el 
Guarnicionero don Tomás C ha
cón Leal, procedente de la A gru
pación de A rtillería de Ceuta.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D ., El 
General Subsecretario del E jérc i
to, Luis Valdés Cavanilles

Pa*sa a situación de reemplazo 
por enfermo, a partir del día 8 
de abril último, con residencia en 
P.alma de Mallorca (Islas Balea
res), el Alférez de Infantería* del 
Regimiento Gerona, núm. 18, don 
M anuel Guerra Rivas, por hallar
se comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 cíe junio de 1905 
(C . L. número 101).

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El Ministro 
de Defensa Nacional. P. D., El 
General Subsecretario del E jérci
to. Luis Valdés Cavanilles

Pasaj a situación de reemplazo 
por herido, a partir del día 25 de 
julio último, con residencia en Las 
Palmas (C anarias), e 1 Alférez 
provisional de Infantería, con des
tino en el Regimiento Sa*n M ar
cial, núme*Q 22* dou isidrg. Jimé-,

nez inarrero, por ñauarse coqi- 
prendido en las instrucciones apro
badas por Real Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C . L. nú
mero 101).

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El Ministro 
de Defensa N acional P. D., El 
Geiteral Subsecretario del E jérci
to, Luis Valdés Cavaniiiese

Subsecretaría de Marina

Baja

A  propuesta del xVlmirante Jefe 
del Bi oqúeo del Mediterráneo, 
queda sin efecto la asimilación de 
Teniente Médico provisional de la 
Armada concedida a don José R a
món Rodríguez Roda, por Orden 
de 17 del mes actual (B i O. 111), 
por hallarse prestando servicio con 
igual asimilación en Sanidad M ili- 
tar.

Burgos, 29 de octubre de 1938. 
III  Año T riu n fa l—El Contralm i
rante ' Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Reingresos

Se concede el reingreso en la 
Armada, con la categoría» de Cabo 
Radiotelegrafista de primera, al 
Caballero Mutilado de Guerra don 
Gaspar Fernández M arín, que pa
sará destinado a las órdenes del 
Comandante General del D epar
tamento , Marítimo de Cádiz.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
II I Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., E l Con
tralmirante Subsecretario de M ari
na, Rafael Estrada.

Por resolución de S. E. el Gene- . 
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les, y de acuerdo con lo informa
do por la Asesoría del Ministerio 
de Defensa Nacional y Consejo 
Superior de la Armada, se reinte
gra a la» situación activa, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 8 de enero de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 83), al 
Capitán de Artillería de la Arm a
da don Juan J. Sáinz de Busta- 
mante, el cual deberá .ocupar ei 
número 1 de los de su empleo, y 
una vez cumplidas las condiciones 
reglamentarias para el ascenso y 
tenga vacante al ser promovido al 
empleo inmediato, se colocará a 
la cabeza de U escala* y  pumPÜ»
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9¡as en eí nuevo empleo las con
diciones reglamentarias para el as- 
jcenso inmediato, al obtenerlo con 
pcasión de vacante, recobrará el 
huesto que por antigüedad le co
rrespondería, de no haberse reti
rado.

Burgos, 29 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El Contralmi-
Íante Subsecretario de Marina, 

lafael Estrada, 
i  .

Reserva Naval Movilizada

{ Como resultado de la instancia 
presentada por el Capitán de la 

jMarina Mercante, don Manuel 
Despujol Pou, y por hallarse .com
prendido en lo dispuesto en el De
creto 104, se le concede la cate
goría de Oficial segundo (Alférez 

jae Natvío), de la Reserva Naval 
'Movilizada*
i  Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
‘Rafael Estrada.
X  '__________________:_____

Reserva Naval Movilizada

{ Coma resultado de la instancia 
presentada por el Capitán de la 

jMarina Mercante, don Manuel 
jDespujol Pou, y por hallarse com
prendida en lo dispuesto en el De
creto 104, se le concede la cate-

§oría de Oficial segundo (Alférez 
!e Navio), de la Reserva Naval 

'Movilizada*
í Burgos, 26 de octubre de 1938, 
III Aña Triunfal.—El Contralmi- 
arante Subsecretario de Marina, 
‘Rafael Estrada.

■i

Subsecretaría del Aire

 Rectificación
y Queda rectificada la Orden de 
íecha 7 del corriente (B. O. nú
mero 100), por la que se promue
ve al empleo de Alférez provisio
nal, del Arma de Aviación, a don 
J osé Ortiz Setién, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 

¡Antonio, y no José, como por 
¡error se consignaba.J Burgos, 31 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

; Destinos
Pasan destinados les Jefes y Ofi

ciales de Infantería- que a conti
nuación se expresan, en la forma 
que se indica:

Comandante habilitado de In
fantería don Salvador Castro Mar
tínez, de a disposición del Coronel 
Inspector de los,Campos de Con
centración, al Grupo de Regulares 
de Larache, núm. 4.

Capitán habilitado de Infantería 
don Juan Carbajal Cape tillo, apto

para servicios de instrucción, de 
Regimiento Infantería Bailén, nú
mero 24, a disposición del Gober
nador Militar de Cádiz, en comi
sión.

Capitán de Infantería don Ar
turo Marichalar Sandoval, apto 
para servicios de instrucción, de 
a disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar, a dispo
sición del Jefe de las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto.

Capitán de Infantería den Al
fonso Hernández Segura, alta de 
Hospital, al Regimiento Infantería 
Zamora, núm. 29, de donde pro
cede.

Capitán de Infantería don Artu
ro Alo Figueroa, alta del Hospi
tal de Málaga, apto para servicios 
de instrucción, al Regimiento' Ovie
do, núm. 8, de donde procede.

Capitán de Infantería don Do
roteo . Collado Barquero, alta del 
Hospital de Cáceres, al Grupo de 
Regulares de Tetuán, núm. 1, de 
donde procede.

Capitán habilitado de Infantería 
don Benito Cuchillero Gutiérrez, 
alta, del Hospital de Ceuta, al Gru
po de Regulares de Ceuta, núm. 3, 
de donde procede.

Capitán habilitado de Infantería- 
don Antonio García Echevarría, 
afta de Hospital, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
Gobernador Militar de Málaga, en 
comisión.

Alférez de Infantería don Juan 
Poblador Llaner, del Regimiento 
Infantería La Victoria, -núm. 28, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
núm. 3, en comisión.

Alférez de Infantería don Alfon
so Gómez Jordana Huelín, del Re
gimiento Infantería Zamora, ¡nú
mero 29, al Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, a i comisión.

Teniente de Milicias dé Infante* 
ría don Alejandro Ruiz de Grijal* 
va Avilés, de a disposición del Co
ronel Inspector de los Campos de^ 
Concentración de Prisioneros, a* 
disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia d e F .  E. T. y 
de las J. O. N. S.

Teniente de Infantería don Ma
nuel Suárez Varela, alta del Hos^ 
pital de Zaragoza, al Regimiento* 
Infantería Merida, núm. 35, de 
donde procede.

Teniente de Infantería á D. Ju-v 
lián Larrumbe Zabalza, alta de 
Hospital, apto para servicios buro
cráticos, a la Caja de Recluta nú
mero 40, de donde procede. ,

Teniente de Infantería don Ma

nuel Rodríguez Prieto, apto para 
servicios burocráticos, de a dispo
sición del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración, al Gru
po de Regulares de Alhucemas, nú
mero 5, de donde procede.

Capitán de Infantería don José 
Sainz Flores, alta del Hospital de 
Huelva, apto para servicios de ins
trucción, a disposicipa del Gene
ral Jefe de Milicias.

Teniente de Infantería don'Ben
jamín Ortega Núfiez, alta del Hos
pital de Santander, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del General Jefe Directo de la Mi
licia de F. E. T. y de lqs J. O. N. S.

Teniente de Infantería 'don En
rique Hidalgo García, alta del Hos
pital de Falencia, para igual des
tiné que el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don Angel Mariño Vileia-, alta del 

.Hospital de. San Sebastián, para 
'igual destino que el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don José Mateo Cánovas, alta 
del Hospital de Sevilla, para igual 
destino que el anterior.

Alférez de Infantería don Barto
lomé Piñeiro Bautista, alta del 
Hospital de Zaragoza, para igual 
destino que el anterior.

Alférez de Infantería don Flo
rencio Duran García Pe-layo, alta 

‘ de-l Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30, para igual destino 
que.el anterior, en comisión.

Teniente de Complemento de In
fantería don José María Magure- 
gui y Díaz de Mendivil, de a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, a disposición del 
Generál Jefe del Aire, en comi
sión.

Teniente de Infantería don Juan 
Carlos Ayguavives Sola, del Regi
miento Infantería Lepanto, 5, a 
disposición del General Jefe del 
Aire, e*n comisión..

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel María Larrea Arro
la, de a disposiciórrdel General Je
fe del Ejército del Norte, a dispo
sición del General Jefe del Aire, 
en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Fernando Alemay Pástor, de 
a disposición del General Jefe de 
la Quinta Región Militar, a dispo
sición del General Jefe del Aire, 
en comisión. '

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Luis Barasona Ortiz, del 
Grupo de Resalares de Melilla nú-
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mero 2, a disposición del General 
Jefe del Aire, en comisión,

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Cáceres Zurita, alta 
del Hospital de Sevilla, apto para- 
servicios burocráticos, al Grupo de 
Regulares de Larache núm. 4, de 
donde procede.

Alférez de Infantería don Agus
tín Zurita Chacón, del Regimiento 
Infantería Cádiz núm. 33, a dispo
sición del General Jefe de La Le
gión, en comisión.'

Alférez’ provisional de Infantería 
don Angel Fugarolas Real, de a 
disposición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar, a disposi
ción del 'Ministro de Orden Públi
co, en comisión. * _ '

Alférez provisional de Infantería 
Teb Mohatar Boaza, alta del Hos
pital de Zaragoza, al Grupo de 
Regulares de Tet-uán núm. 1, de 
donde procede.

Alférez de Infantería don Ama
deo González Quiñones, alta del 
Hospital de Zaragoza, a disposición 
del General Jefe ele La Legión, de 
donde procede.

Alférez provisional de Infantería 
don Rafael Salgado Roy, del B ata
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 

al Regimiento Infantería Cádiz n ú 
mero 33, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
María Rivera, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te, a disposición del General Jefe 
de La Legión, en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Carlos Saavedra Mínguez, 
del Regimiento Infantería Grana
da núm. 6, a disposición del Gene
ral Jefe de La Legión, en comisión.

Alférez de Infantería don Luis 
Gil -Vallejo, del Regimiento Infan
tería Mérida núm. 35, a disposición 
del General Jefe de La Legión, en 
comisión.
, Alumno de Infantería don Gre
gorio Cuchet Falceto, al Regimien
to Infantería La Victoria ñúm. 28.

Burgos, 25 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
£>i visión. Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Servicio Nacional de Sindicatos
Concurso para la adquisición de 

emblemas sindicales
Para sum inistrar las C entrales, 

Nacional-Sindicalistas los corres
pondientes emblemas sindicales, se 
abre por este Servicio N acional un 
Concurso, al que podrán concurrir 
todas las fábricas españolas cons
tructoras de insignia^ con sus ofer
tas durante un plazo de treinta 
días, a partir de la* publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O .

Los emblemas que se tra ta  de 
adquirir son del modelo, forma, 
tamaño y color que se detalla en 
el “Boletín Oficial del M ovim ien
to ”, num. 15, de 1*2 de marzo de 
1938, y por un total de cien mil.

Las ofertas deberán ser dirigidas 
al limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Sindicatos, especificán
dose en las mismas m aterial em
pleado, precio y plazo de sum inis
tro, debiendo acom pañar un m o
delo del emblema ofrecido para su 
examen. -Una Comisión designada 
al efecto dictam inará sobre las con
diciones más ventajosas de las 
ofertas presentadas, adjudicándose 
al mejor postor.

El sum inistro a las Centrales 
NacionaLSindicalistos se efectua
rá directamente por la fábrica ad- 
judicataria m ediante orden del Te
fe de este Servicio Nacional, las 
que efectuarán el pago de los em
blemas sum inistrados contra* re
embolso.

Santander, 24 de octubre ^de 
1938 —III A ño T riunfal.—El Jefe 
del Servicio, A ntonio Estella.-

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Primera relación de obras aproba
das definitivamente por la Comi
sión dictaminadora de libros de 
texto para la Segunda Enseñanza
Obras aprobadas por tres años con. 

mención honorífica 
A utor: José Rogerio S ánchez.~  

T ítulo: Lengua y L iteratura espa
ñola*, primer curso.—Precio: Cinco 
pesetas.

L
A utor: José Rogerio Sánchez.—¡ 

T ítulo: Lengua y Literatura e sp á «  
ñola, segundo curso.—Precio: CinA 
co pesetas. . t

A u to r: José Rogerio Sánchez.—* 
Título: Lengua y L iteratura espa* 
ñola, tercer curso.—Precio: Seis 
pesetas. j

A utor: José Rogerio Sánchez.—*, 
T ítulo: Lengua y L iteratura espa* 
ñola, cuarto curso.—Precio: T res 
pesetas. ¡

A utor: José Rogerio Sánchez.—«j 
T itu la: H istoria ele la L iteratura 
española, cuarto  curso.—Precio! 
Cinco pesetas. . 1

Obras aprobadas por tres años
A utor: A ngel Cabetas y R afael 

Ibarra .—Título: Ciencias Físico* 
N aturales, curso prim ero.—Precios 
Cinco pesetas. ¡

A utor: R. Ibarra* y A . C abetas.—* 
Título: Ciencias Físico-Naturales* 
segundo curso.—Frecio: Cinco pts* 

¿Autor: R. Ibarra  y A . C abetas.—*’ 
T ítu lo : X iencias Físico-Naturales* 
tercer curso.—Precio: Seis pesetas^ 

A utor: R. Ibarra  y A . C abetas;—' 
T ítulo: Historia* N atu ra l, cuarto  . 
curso.—Precio: Siete pesetas.

A utor: R. Ibarra y A. C abetas.—*-, 
Título: Elementos de H istoria Na-y 
tural, quinto curso.—Precio (ediw-! 
ción an tig u a): Siete pesetas. (Nue-*1 
va edición): Ocho pesetas. v j j  

A utor: R. Ibarra y A . C abetas.—* j 
T ítulo: Geología, sexto curso.—* 
Precio: Ochó pesetas. t]

A utor: R. Ibarra y A . Cabetas* 
T ítulo: Principios de Técnica agríw' 
cola, industrial y económica, sexto 
curso.—Precio: Ocho pesetas.

A utor: Emilio M oreno Alcañiz* 
Título: Ciencias naturales, prime*! 
cur%o.—Precio: Seis pesetas. •/

A utor: Emilio M oreno Alcañiz* 
Título: Ciencias naturales, según-* 
do curso.—Precio: Seis pesetas, i 

A utor: Emilio M oreno Aleañiz. 
T ítulo: Ciencias N aturales, tercer 
curso.—Precio: Seis pesetas. /

A utor: Emilio M oreno Alcañiz* 
T ítulo: Física y Q uím ica, cuarto 
curso.—Precia: Siete pesetas. < 

A utor: Emilio M oreno Alcañiz* 
T ítulo: Física y Química, quinto 
curso.—Precio: nueve pesetas: ’y

A utor: Emilio M oreno Alcañiz* 
Título: Física y  Química, sexto 
curso.—Precio: Siete pesetas cin* 
cuenta céntimos. .

A utor: José Ramón C astro.—-Tí* 
tulo: Geografía e H istoria, quintó 
curso.—Precio: O c h o  pesetas.

A utor: Vicente Serrano Puente* 
Título: Lecciones de Geografía. ci«
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dos elementales A  y B .—Precio: 
Siete pesetas.

Autor: Vicente Serrano Puente. 
Título: Resumen de Historia de 
España hasta 1492.—Precio: Siete 

, pesetas.
Autor: Ricardo Beltrán.—Títu

lo: La Península Hispánica y la 
Nación Española.*— Precio: Seis pe* 
setas.

Autor: Ricardo Beltrán.—Títu
lo: Historia* de España.—Precio: 
Nueve'pesetas.

Autor: Ricardo Beltrán.—Títu
lo: Geografía económica. Tomo I. 
(segunda parte). Europa.—Precio: 
Tres pesetas. ’

Autor: Ricardo Beltrán.—Títu
lo: Geografía económica, (segun
da parte). Tomo I. Europa, Asia y 
Africa Mediterráneas. — Precio: 
Tres  ̂ pesetas.

Autor: Ricardo Beltrán.—Títu
lo: Geografía económica (segunda 
parte). Tomo II. Asia y Óceanía. 
Precio: Tres pesetas. f

Autor: Ricardo Beltrán,— Títu
lo: Geografía económica (tercera 
parte). Tomo I. América. Precio: 
Dos pesetas.

Autor: .Ricardo Beltrán.—Títu
lo: Geografía económica (tercera 
parte), i orno II. Africa. Regiones 
polares. Mundo terrestre.—Precio: 
Dos pesetas cincuenta céntimos.

Autor: Basilio Laín García,—T í
tulo: Gramática Española, primer 
curso y lecturas.—Precio: 6 pesetas

Autor: Basilio Laín García.—T í
tulo: Gramática española y lectu
ras, segundo curso.^-Precio: Seis 
pesetas.

Autor: Basilio Laín García.—T í
tulo: Gramática española y lectu
ras, tercer curso.—IPrecio: Siete pe
setas.

—- Autor: Basilio Laín García.—Tí-, 
tufo: Gramática y Literatura espa
ñola, cuarto curso.—Precio.: Siete 
pesetas.

Autor: Basilio Laín García.— 
Título: Gramática latina,, primer 
curso.—Precio: Siete pesetas.

Autor: Basilio Laín García.— 
Título: Manual de Gramática la
tina, segundo curso.-^-Precio: Sie
te .pesetas.

Autor: Basilio Laín Ga»rcía.— 
Título: Manual de Gramática la
tina, tercer, curso.—Precio : , Siete 
pesetas.

Autor: Basilio Laín García.— 
Título: Manual de traducción la
tina.—Precio: Siete pesetas.

Autor: Angel Pariente.—Título: 
Gramática latina, primer curso.— 

: Precio: Cinco pesetas. *

Autor: Angel Pariente.—Títu
lo: Antología latina, primer cur
so.— Precio: Seis pesetas.

Autor: Angel Pariente.—Títu
lo: Antología latina, segundo cur
so.—Precio: Cinco pesetas. *

- Autor: Jaime Oliver Asín.—T í
tulo: Iniciación al estudio de la
Historia de la Lengua española.— 
Precio: Diez pesetas.

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
Gramática de Lengua francesa», 
primer curso.—— Precio: Seis pe
setas.

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
Gramática de la Lengua francesa, 
segundo curso.—Precio: Seis-, pe
setas.

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
Gramática^ de la Lengua francesa, 
tercer curso.—Precio: Cuatro pe
setas. -

Autor: A. Macías.—Título: Ma
temáticas, ■ primen curso.—Precio: 
Tres pesetas.

Autor: Timoteo Carreras Soto.— 
Título: Problemas de Geometría; 
primera parte.— Precio: Dos pese
tas cincuenta céntimos.

Autor: Timoteo Carreras-Soto.— 
Título: Problemas de Geometría, 
segunda parte.-^Precie: .Dos pe
setas cincuenta céntimos.

Autor: Timoteo Carreras Soto.— 
lí ta lo :  Construcción de escalas.— 
Precio: '  Dos pesetas.

Autorg Benigno Baratee!*- M on
tes.—Título: Matemáticas, primer 
curso.—Precio: Seis pese-tas.

-Autor: Benigno Baratech Mon
tes.—Titulo: Matemáticas, tercer 
c ur so.—P r e c i o : C u a t r o pe s e t a s.

Autor: Benigno Baratech M on
tes.—Título: Matemáticas, cuarto 
curso.—Precio: Cuatro pesetas.

xAutor: Benigno Baratech Mon
otes.—Título: Matemáticas, quinto 
curso.—Precio: Cinco, pesetas.

Autor: José Oñate Guillen.—Tí- 
tutlo: Nociones de Geometría, pri
mer curso,—Precio: Tres, pesetas.

Autor: José Oñate Guillen.—T í
tulo: Nociones de Geometría, prr  
mer curso.—Precio: Dos cincuen
ta pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Nociones de Aritmética, se
gundo curso.—Precio: Tres pese
tas, '

Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Aritmética 'racional, prime
ra parte, tercer curso.— Precio: 
Cuatro pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Geometría . plana, primera 
parte, tercer curso.—Precio: Tres 
pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Los números reales, sexto* 
curso.— Precio: Cuatro pesetas. -

Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Geometría' plana, segunda 
parte, cuarto' curso.—Precio: Tres 
pesetas.
. Autor: José Oñate Guillén.—T í
tulo: Nociones de Algebra, quin* 
to curso.—Precio: Cuatro pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—T i
tulo: Los números reales,, sexto 
curso.— Precio: Cuatro pesetas.

Autor: José Oñate Guillén.—Tí-»
■ tulo: Trigonometría y números 
complejos, sexta curso. — Precio: 
Cinco pesetas. "

Autor: F Arranz Velarde.—-Tí-» 
tulo: Nociones de Geografía Ge* 
n*eraj y de Europa.— Precio: Cinco 
pesetas.

O bras aprobadas  por  un año
Autor:' Modesto - Lecumberri.—* 

Título: Primer curso de latín.— 
Precio: Tres pesetas.

A u to r : . Modesto Lecumbúrri.—» . 
Título: La-tín Segundo curso.— 
Precio: Tres pesetas.

Autor: Alejandro Diez Blanco* 
Título: Psicología.—Precio: Seis 
pesetas.

Autor: }Mario Mirmañ Contas* '
. tín.—Título: Nuevo Método Teó- 
rico-Práctico de Lengua francesa,

1 Primer ciclo.—Precio: Cinco ptas.
Autor: Mario Mirman Con tas* 

tín.— Título: Nuevo Método Teó* 
rico Práctico de Lengua francesa1* 
Segundo ciclo.— Precio: Cinco pe* 
setas.

Autor: Mario Mirman Contas-- ' 
tín.—Título: Nuevo Método Teó
rico Práctico de Lengua francesa, 
Tercer ciclo..—Precio: Cinco pese-, 
tas cincuenta céntimos.

Autor: Mario Mirman Con tas4»' 
tín.—Título: Nuevo Método Teó- 

I rico-'Práctico de Lengua francesa,
; Cuarto ciclo.— Precio: Cinco pese* 
tas. v

! Autor: Pedro Fábrega.—Títtilor 
; Lecturas simplificadas de lenguaf 
¡francesa, Primer curso. — Precio: 
Tres pesetas. /

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
Lecturas simplificadas de lengua* 
francesa, Segundo curso.—Precio: 
Tres pesetas..

Autor: Pedro Fábrega.—Título: 
J.ecturas simplificadas de lenguai. 
francesa, Tercer curso. — Precio:1’ 
Tres pesetas.
• Vitoria, 2 í de octubre de 1938* 
III  Año Triunfafi— El Secretaria,
J. Lasso de la V e g a .-V .2 -  B.2, E L  
Presidente, A . Valdecasas,


